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Nuestra empresa
PROPI es una agencia de Propiedad Industrial e Intelectual con presencia 
nacional e internacional y especializada en el servicio a particulares, 
empresas, organismos públicos, universidades e innovadores en general. 

PROPI es el resultado de una larga tradición y experiencia, que se 
remonta al año 1931, en el ámbito de la propiedad industrial e intelectual.

Nuestra plantilla está formada por un equipo multidisciplinar (agentes de la 
propiedad industrial, abogados, ingenieros, economistas, informáticos, 
etc.) y multilíngüe.

Implantación geográfica: 

Prestamos nuestros servicios a nivel nacional, desde nuestras 
oficinas situadas en Madrid, Barcelona, Zaragoza, Valladolid y 
Canarias.

En el ámbito internacional, actuamos en todos los países del 
mundo, a través de exclusivos acuerdos de “corresponsalía” con 
las agencias más prestigiosas de cada país.
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Aportamos

Amplia experiencia nacional e internacional en la gestión de pymes y 
grandes cuentas. 

Servicio personalizado de asesoramiento a nuestros clientes.

Innovación de productos y servicios de alto valor añadido y altamente 
diferenciales.

Implantación tecnológica: 

Seguimiento on-line de los expedientes a través de nuestra 
página web.

Newsletter digital sobre novedades legislativas y 
jurisprudenciales.

Solvencia financiera (auditoria anual por una multinacional del sector).

Obtención del reconocimiento del sello de calidad ISO 9001:2000 en la 
prestación de nuestros servicios.
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Protección de la Innovación.
Conceptos generales.

Propiedad 
Intelectual.

Derechos de autor

Propiedad 
Industrial.

El Derecho de las Creaciones.

Protege:

•Creaciones originales 
literarias, artísticas o 
científicas

•Obras derivadas.

•Colecciones

© Copyrights

Protege:

•Innovaciones técnicas.

•Innovaciones de la 
forma externa.

•Signos distintivos.

® TM     PAT. REG. 
MOD.REG
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Las tres ramas de la
Propiedad Industrial en

España

Creaciones 
Técnicas

Creaciones de 
Forma

Signos Distintivos

Diseño Industrial

Nombre Comercial

Marcas

Patente de 
Invención

Modelo de Utilidad

Ley 11/1986, de 
20 de marzo

Ley 20/2003, de 7 
de julio

Ley 17/2001, de 7 
de diciembre
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Invenciones. 
Patentes, Modelos de Utilidad

Invención: es el desarrollo de una solución práctica a una 
necesidad o problema técnico.

Solución práctica
Procedimiento. Sistema. Aparato
Mejora. Perfeccionamiento.
Dispositivo u Objeto sencillo

Patente: es un derecho de protección sobre el objeto de 
una invención.

Las ideas no son patentables, 
sí su materialización o realización
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¿Qué requisitos debe cumplir una 
invención para ser patentable? 

Novedad

Actividad inventiva

Aplicación industrial
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DISEÑOS INDUSTRIALES

Concepto de diseño

Desde el punto de vista de la empresa, diseñar un 
producto supone elaborar las características 
estéticas y funcionales.

Desde una perspectiva jurídica un diseño 
industrial comprende exclusivamente los aspectos 
de apariencia u ornamentales de un producto.
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Requisitos de los diseños

• Novedad: que no se haya hecho accesible al público un diseño 
idéntico, antes de la fecha de solicitud. Se considera idéntico si 
sólo difiere en detalles irrelevantes.
Problema en la moda: distinguir aquellas creaciones que 
suponen una verdadera innovación estética, de las que se 
limitan a seguir las tendencias del momento. 

• Carácter singular: la impresión que genera en el usuario 
informado difiere de la impresión general que provoca otro 
diseño. 
Hay que tener en cuenta el grado limitado de libertad del autor 
(el diseño de un zapato viene limitado por la forma del pie, y el 
de una chaqueta por la del torso y los brazos).

DISEÑO INDUSTRIAL
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Para impedir que los copien 70%

Política de Empresa 23.4%
Para adelantarse a la 

competencia 20.3%

Cuestión de Prestigio 10.1%
Para evitar que piensen que 

estoy copiando 6.5%

Otros 5.8%

Razones para proteger los Diseños Industriales en la 
UE

(FUENTE OAMI)

DISEÑO INDUSTRIAL
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Fuente base de datos  INVENESde la OEPM. 
Elaboración Mario Orleans

¿Qué y cómo se protege en 
el sector del calzado 

español?
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Top 3 por provincias en cuanto a número de solicitudes en 
2009
Alicante      1.046 solicitudes
Murcia          345 solicitudes
Madrid          281 solicitudes

Top 3 por provincias en cuanto a número de solicitudes en 2010 
(hasta finales de mayo)
Alicante      276 solicitudes
Murcia        176 solicitudes
Madrid        123 solicitudes

Fuente base de datos  INVENES de la OEPM. 
Elaboración Mario Orleans

¿Qué y cómo se protege en 
el sector del calzado 

español?
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el sector del calzado 

español?
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¿Qué y cómo se protege en 
el sector del calzado 

español?
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Ejemplos de Modelos comunitarios 
registrados

• calzado
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Marcas Comunitarias. 
Tendencia.



Munich vs Umbro
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• Marcas: españolas, comunitarias, internacionales.
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¿Qué y cómo protegen sus 
innovaciones el Clúster y las 

empresas asociadas?

• Patentes Europeas:
– Procesos.
– Productos.

• Patentes españolas
– Procesos PCT

• Diseños industriales

• Gestión de requerimientos.
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Marca Colectiva Calzados de 
Aragón.

Marca Colectiva: distingue en el mercado productos y/o 
servicios de miembros de asociaciones de productores, 
fabricantes, comerciantes o prestadores de servicios con 
capacidad jurídica y personas jurídicas de derecho público.

Titular: Clúster Aragonés del Calzado.

Usuarios: los miembros de la asociación.

Necesidad de Reglamento de Uso.

Sirve para obtener el uso exclusivo de signos para señalar 
la procedencia geográfica de productos y/o servicios.

Marca española M2864973
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Combinar y emplear de forma conjunta 
las modalidades de Propiedad 
Intelectual sobre una misma 

innovación. Patente,...
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Combinar y emplear de forma 
conjunta las modalidades de 

Propiedad Intelectual sobre una 
misma innovación. 

...Diseño, Marca 
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Combinar y emplear de forma conjunta 
las modalidades de Propiedad 

Intelectual sobre una misma innovación. 
...y Derechos de Autor

Anuncio Geox



Comentarios y reflexiones
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La interacción entre innovación e imitación 
anima la competencia.  ¿Es razonable?

Sector muy dinámico y temporal: El registro 
de diseños industriales es adecuado para 

proteger rasgos o diseños excepcionales o que 
pueden tener mayor presencia temporal en el 

mercado.
Alternativa: el Diseño No Registrado.

Ante avalancha de solicitudes surge la 
necesidad de establecer mecanismos de 

vigilancia y la dificultad de prueba.
Alternativa: Protección de la marca frente al 

diseño.
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Errores más frecuentes.

Pensar que la protección es mundial.
Confundir denominación social, marca, nombre comercial.
Creer que al registrar en una clase, se tiene la exclusividad para 
todos los productos y servicios.
Convencimiento de que las legislaciones y procedimientos de 
registro y protección son los mismos en todos los países.
Desconocimiento o no uso de los sistemas regionales o 
internacionales de protección.
No comprobar si una marca está ya registrada o la utiliza la 
competencia. Infringir derechos.
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Errores más frecuentes.

Solicitud tardía del registro de PI
Divulgación precipitada o sin establecer acuerdos de 
confidencialidad o no divulgación.
Al subcontratar, no se determina de manera clara la titularidad de 
los derechos de PI.
Emplear una marca inadecuada para un mercado por:

Marca con connotaciones negativas en el idioma o 
cultura local.
Imposibilidad de registro en la oficina nacional de PI.
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•Archive expedientes. Documente todas las actividades de 
investigación. Puede ser útil para demostrar la prioridad o invalidar 
la patente de otro.

•Realice Vigilancia Tecnológica para identificar el estado de la 
técnica relevante, tecnologías de libre uso, derechos de patente, 
competidores, potenciales socios y orientar los proyectos de 
Investigación, Desarrollo e Innovación.

•Registre lo antes posible para proteger sus innovaciones y 
creaciones de imitaciones. Solicite el registro antes de revelar la 
invención o creación en ferias, conferencias o publicaciones.

•Revise la cartera de expedientes de manera regular y crítica para 
no mantener derechos cuando sus productos no lo requieren.

•Consulte a los expertos: Oficinas de Patentes y Marcas (OEPM, 
OAMI, EPO, OMPI), Agencias de Propiedad Industrial e Intelectual.

Recomendaciones y buenas 
prácticas.
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PROPI, S.L.
Pº. Mª. Agustín, 25-29 Esc 1- 5º C

50004 – Zaragoza
e-mail: zaragoza@propi.es

http:// www.propi.es
Tel. (34) 976  21  92  32

Fax. (34) 976  23  87  00

•• Muchas Gracias por su atenciMuchas Gracias por su atencióón.n.
Contacto:

Mario Orleans Sánchez
Móvil: 607 818 114

morleans@propi.es

Dirección nuestra oficina:
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